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JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE

-NIVEL INICIAL Y PRIMARIO-
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS

CICLO LECTIVO 2015
Lugar y Horario: 
En Sede de Junta de Clasificación Docente (9 de Julio y La Rioja- Planta Alta- Villa Mercedes), desde el 01/06/2015 al 30/06/2015 en el Horario de 9  a 14 horas, según cronograma  de letras y modalidad establecido por cada Región Educativa.
Requisitos:
· Ser ciudadano argentino o por opción.

· Tener un mínimo de 2 años de residencia en la provincia, acreditada en el  D.N.I. 
· Poseer título acorde al cargo u horas cátedra al cual aspira, según Ley XV – 0387 – 2004, Art. 32 y Decretos Nº 2090-ME-2010 / Nº 3969 –ME-2012, nomencladores para la Valoración de Antecedentes y Títulos, que se encuentran a disposición de los aspirantes en la página del Gobierno Provincial www.sanluis.edu.ar-Juntas de Clasificación.-
· La inscripción se realiza sólo en una  Región Educativa.
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR INSCRIPCION POR PRIMERA VEZ  y cómo ordenar la misma

1. INDICE (por duplicado) Confeccionado por el mismo aspirante donde se detalle lo entregado.

2. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN para Interinatos y Suplencias (por duplicado). Es obligatorio llenar todos los campos, inclusive el del correo electrónico, sin excepción.

3. PARTIDA DE NACIMIENTO  emitida por registro Civil o Legalizada por Juez de Paz. 

4. FOTOCOPIAS DE DNI: 1º y 2º hoja y la correspondiente al domicilio, autenticadas por Policía Pcia. (sólo para Inscripción y en caso de Reinscripción, cuando haya cambiado de domicilio).  En caso de ser oriundo/a de otra Pcia. deberá presentar fotocopia DNI anterior, donde conste el cambio de domicilio a la provincia y certificar los años de residencia.

5. CONSTANCIA DE CUIL (en caso de inscripción).

6. FORMULARIO/ S DE DECLARACION DE CARGOS U HORAS CATEDRAS.

7. DJ02 

8. FOTOCOPIA AUTENTICADA DE TÍTULO, CERTIFICADO ANALÍTICO o CONSTANCIA    DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS EN TRÁMITE. (Se aclara que la Constancia de Certificado de Estudios en Trámite caduca a los seis (6) meses de expedida y que la misma deberá consignar la fecha de egreso, sin excepción).

9. FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE CADA UNA DE LAS CAPACITACIONES y OTROS  MÉRITOS, obtenidos hasta el 30-05-2015.

CAPACITACIONES  (cursos, jornadas, seminarios y congresos.)
OTROS MERITOS: Materias aprobadas (la constancia debe decir la carrera a la que  pertenece, la cantidad y las notas), Publicaciones (detallar tipo: Libros, Folleto, Artículos Cursos Dictados, etc.  Sólo se considerarán aquellas que tengan el aval oficial correspondiente, relación con la titulación de base y las realizadas a partir del egreso), Antecedentes docentes realizados en Instituciones Nacionales y/o Provinciales Públicas y/o Privadas; 
· La información debe presentarse dentro de una carpeta solapa  y respetando estrictamente el orden indicado, foliados (a excepción del índice) 
DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA REINSCRIPCION 

1. INDICE por Duplicado  ( al pie consignar firma aclaración  y DNI )
2. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS (por duplicado).

3. FOTOCOPIAS DE DNI  1º y 2º HOJA  SOLO EN CASO DE HABER REALIZADO CAMBIO DE DOMICILIO   POSTERIOR Al  JUNIO DEL 2014 ( autenticada por autoridad policial )

4. FORMULARIO/ S DE DECLARACION DE CARGOS U HORAS CATEDRAS.

5. DJ02 

6-    FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE CADA UNA DE LAS CAPACITACIONES O MÉRITOS QUE SE PRESENTAN.

7-   ULTIMO CONCEPTO  Profesional (si incorporó antecedentes  el año pasado, presenta solo el último, de lo                               contrario deben adjuntarse los tres últimos).

 8.   PARTIDA DE NACIMIENTO  emitida por registro Civil o Legalizada por Juez de Paz. (Solamente los docentes que se inscriben por 1º vez)

· La información debe presentarse ,  respetando estrictamente el orden indicado, foliados (a excepción del índice) 


JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE

-NIVEL INICIAL Y PRIMARIO-

RECOMENDACIONES GENERALES

· Los aspirantes a reinscripción solo adjuntarán los nuevos antecedentes.

· El trámite de autenticación se efectuará por:
· Letrado si es de otra Pcia.  Tendrá tiempo de un año para reemplazarlo por el legalizado por la Institución que lo expidió.
b) de capacitaciones realizadas fuera de la ciudad: por Juez de Paz Letrado, Supervisor del Nivel, Entidad que las emitió o Presidente de Junta de Clasificación Docente (en este caso deberá realizarse con anterioridad al período de inscripción, a efectos de evitar demoras durante el tiempo destinado para tal fin).

c) de capacitaciones realizadas dentro de la ciudad: por la Entidad que las emitió.
d) Concepto Profesional: por las autoridades de la Institución donde se lo conceptúa.
· Los Formularios deberán completarse con letra legible, SIN TACHADURAS NI ENMIENDAS al igual que el índice. 

· El duplicado del ÍNDICE y la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, serán devueltos al aspirante firmados y sellados  por personal de la Junta de Clasificación, como comprobante de la documentación recibida.

· Toda documentación presentada (excepto el Índice), incluyendo formularios, debe ser numerada (foliadas).
DOCUMENTACION PARA AUTENTICAR:

  Se recepcionará en Sede Administrativa en el horario de 8,00 a 9:00 hs y se retira al día siguiente.

· Las fotocopias autenticadas deben ser nítidas, si la impresión es borrosa la capacitación no se valorará.

· Toda la documentación entregada debe ser declarada en su respectivo Formulario. 
· Los Formularios deberán completarse con letra imprenta, clara y utilizando un mismo color de tinta.

· Los duplicados de los formularios, serán devueltos al aspirante firmados y sellados en el dorso por personal de la Junta de Clasificación, cómo comprobante de recibida la documentación.

· Todas las hojas entregadas, incluyendo formularios y fotocopias, deben ser numeradas  excepción del índice.

LA CARPETA QUE NO CUMPLA CON TODOS ESTOS REQUISITOS AL MOMENTO DE SU ENTREGA NO SERÁ RECEPCIONADA, HASTA TANTO SE COMPLETE CORRECTAMENTE.
Observaciones:

· En el caso de no tener 2 años de residencia en la provincia presentar fotocopia del DNI  con el cambio de domicilio realizado a esta provincia  para que se le recepcione la inscripción.

ATENCIÓN!!  SE EXHIBIRÁN LOS LISTADOS PROVISORIOS DEL 01 AL 15 DE DICIEMBRE (FECHA EN LA CUAL PODRÁN HACERSE RECLAMOS), FUERA DE ESE PERIODO NO SE ACEPTARÁ RECLAMO ALGUNO.-
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